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SECCION QUINTA

Núm. 10.114

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

U Muy ilustre Comisión municipal Per- 
¡uanente, en sesión del día 18 de noviem- 

re de 1980, aprobó las bases de la pfe- 
l^te convocatoria, de conformidad con 
? establecido en el texto articulado par- 
,'a* del Estatuto de Régimen Local de 6 

dctubfé de 1977, Decreto 1.411 de
de 27 de junio, y demás normativas 

_e aplicación, para la provisión, por el 
Jecedirniento de oposición Iibre-restrítlgl« 

.a’ de tres plazas de vigilantes de instala- 
^es de alumbrado, las que, de confor- 

'dad con la disposición transitoria sépti- 
aa 1, podrán incrementarse con todas 
pellas vacantes que, habiéndose produ- 

‘do por CUalquier causa, la Corporación, 
^^diante acuerdo expreso, hubiere esti- 
a jdo necesaria su provisión, con arreglo

£8 siguientes bases:
b limera. Objeto de la convocatoria. — 

s objeto la presente convocatoria de la 
c¡?visión, por el procedimiento de oposi- 
¡ °n mixta, de tres plazas de vigilantes de । lalaciones de alumbrado, de las cua- 
t ? dos habrán de cubrirse por turno res
;. '^'do y una por el de libre, todas ellas 
cj .Cl|adradas en el grupo de Administra- 
C|On especial, subgrupo de servicios espe- 
^‘es, dotadas con el sueldo correspon- 
fj'c.aie al nivel de proporcionalidad 3, coe- 
yC'ente 1,4, pagas extraordinarias, trienios 
j demás retribuciones y emolumentos que 
cis. correspondan con arreglo a la legisla- 
°n vigente.

[ ^gunda. Condiciones generales.—Para 
p^ar parte en la oposición será necesa- 

Si lo hace por el turno restringido, 
rpr funcionario en propiedad en la catego- 

a de operario del alumbrado.
lo hace en turno libre:

a* Ser español.
c m Haber cumplido los 18 años, sin ex- 
^.der de aquellos en que falten, al menos, 

162 para la jubilación forzosa por edad.

c) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios.

d) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración I ocal, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el normal desarro
po de las funciones propias del cargo.

f) Carecer de antecedentes penales por 
delitos dolosos y haber observado buena 
conducta.

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 400 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

A los solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso, se compensará el límite 
con los servicios prestados a la Adminis
tración Local, cualquiera que sea la natu
raleza de los mismos.

Tercera. Instancias. —• Las instancias, 
en las que deberán manifestar los inte
resados reúnen cualquiera de las condi
ciones previas exigidas en la base anterior 
y que se comprometen a jurar o prometer 
fidelidad en la forma legalmente estable
cida aquellos que concurran por el turno 
libre, se presentarán, debidamente reinte
gradas, en el Registro general de la Cor
poración, en día y horas hábiles de ofici
na, durante el plazo de treinta días hábi
les, siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de^ la 
provincia, e irán dirigidas al limo, señor 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento, debiendo acompañar a su instancia 
el resguardo acreditativo del abono de los 
derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4." del Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes en el turno libre la presentación 
de documentos, a excepción del señalado 
de abono de derechos de examen. En su 
instancia, estos últimos señalarán el día, 
mes y año de su nacimiento, así como 
la edad exacta con que cuenten al mo
mento de formularla. Aquellos aspirantes 
que residan fuera de la ciudad señalarán 
un domicilio en ésta a los solos efectos 
de notificaciones.

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. pudiéndose, en tal caso, abo
nar los derechos de examen mediante giro 
postal; en tal supuesto, a la instancia de
berá acompañarse el taloncillo-resguardo 
del referido giro o hacer figurar en ella 
el número y fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. — La relación de aspirantes admiti
dos en cada turno, así como la composi
ción del Tribunal, se harán públicas, por 
separado, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se expondrán en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, durante 
el plazo de quince días hábiles, siguientes 
a cada publicación, a efectos de reclama
ciones por quienes se consideren perju
dicados, así como a los de recusación de 
miembros, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solicitan
do tomar parte en el procedimiento selec
tivo respectivo, regulado por estas bases, 
supone su acatamiento, constituyendo és
tas ley de la oposición, que obliga a la 
propia Administración, a los Tribunales 
encargados de juzgarla y a los aspirantes 
que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejer
cicios de la oposición y estará constituido 
con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profesora
do Oficial del Estado en materias afines 
a la función: un representante de la Di
rección General de Administración Local; 
el Subinspector de los Servicios de Inge
niería, o funcionario técnico del Servicio 
de Alumbrado en quien delegue, y el se
ñor Secretario general de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sección 
de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:
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Primero. Cultura general.
a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de problemas prácticos 

sobre cubicación y excavaciones en la vía 
pública; mediciones de peso, sección y 
longitudes de conductores eléctricos.

Segundo. Capacidad técnica.
a) Conservación del alumbrado públi

co. — Principales aspectos a tener en 
cuenta para la vigilancia de las obras de 
conducciones (aéreas y subterráneas), lu
minarias, equipos de encendido, columnas, 
brazos, cuadros de maniobra y entorno 
urbano.

b) Conocimiento de materiales: cables 
—sus principales tipos y materiales de 
que se componen—; lámparas —tipos exis
tentes, sus principales aplicaciones y ren
dimientos lumínicos—, reactancias, con
densadores, interruptores —cortacircuitos, 
tomas de tierra, tubos de protección—, 
fichas, estabilizadores, conductores.

Tercero. Conocimientos prácticos.
a) Descripción, por escrito, de aque

llos elementos que integran una conduc
ción de alumbrado.

b) Localización elemental de averías 
eléctricas.

Séptima. Práctica de los ejercicios. — 
Todos los ejercicios serán eliminatorios, 
y el opositor que no alcance la puntua
ción mínima media de cinco puntos que
dará eliminado y no podrá pasar al si
guiente ejercicio. A tal efecto, todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en cada 
calificación de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspiran
tes se determinará mediante sorteo. El 
resultado del mismo se hará público en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y se 
expondrá en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de edictos el día, hora 
y Jugar en que habrá de efectuarse.

Comenzada la práctica de los ejercicios 
el Tribunal podrá requerir a los oposito
res para que acrediten su identidad. Si en 
cualquier momento de la oposición llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requisitos 
exigidos en la convocatoria para optar por 
uno de los turnos, se le excluirá de la 
oposición previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactiud en la declaración que 
formuló.

Octava. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento médico.—Una 
vez terminada la calificación por los miem
bros del Tribunal se expondrá la lista de 
aprobados en cada turno en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, no po
diendo rebasar éstos el número de pla
zas a cubrir al momento de ser elevada 
por el Tribunal calificador la oportuna 
propuesta de nombramiento.

Si alguna de las plazas reservadas al 
turno restringido no es cubierta pasará 
a engrosar las de turno libre, y viceversa, 
y en caso de ser ampliadas dichas vacan
tes, como prevé el Real Decreto de 6 de 
octubre de 1977, la primera de ellas en
grosará el turno restringido, la segunda el 
libre y así sucesivamente.

Los aspirantes aprobados aportarán den
tro del plazo de treinta días hábiles, si
guientes a la propuesta de nombramiento: 
Los aprobados en turno restringido, cer
tificación expedida por el señor Secreta

rio general de la Corporación, acreditati
va de su condición de operario en propie
dad en la categoría de peón en Alumbra
do Público, y los de turno libre, la tota
lidad de documentos que para éste se exi
gen en la base segunda de la convoca
toria.

Los aspirantes que han sido aprobados 
en turno libre deberán someterse a reco
nocimiento médico ante los facultativos 
de la Beneficencia municipal, previa cita
ción que les será cursada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan la 
documentación o el resultado del recono
cimiento médico fuera de no apto, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran ha
ber incurrido por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en la oposición. 
En este caso, el Tribunal publicará pro
puesta adicional a favor del aspirante que, 
superados todos los ejercicios, siga en 
puntuación al último propuesto en cada 
turno correspondiente.

Novena. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Co
misión Permanente se notificará a los in
teresados, quienes deberán tomar posesión 
de las plazas: Los propuestos en turno 
restringido, dentro de las cuarenta y ocho 
horas, y los de turno libre, en treinta días 
hábiles, siguientes a la recepción de la no
tificación de nombramiento. Transcurri
dos dichos plazos sin efectuarla se enten
derá que renuncian a la plaza y nombra
miento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. 
La presente convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de la actuación del Tribunal po
drá ser impugnada por los interesados en 
los casos y forma establecidos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en es- 
estas bases se estará a lo dispuesto en los 
Estatutos de Régimen Local, texto articu
lado de 6 de octubre de 1977, Reglamen
to de Funcionarios de Administración Lo
cal y Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 19 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S_ E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 10.117
La Muy Ilustre Comisión municipal Per

manente, en sesión celebrada el día 4 de 
noviembre de 1980, aprobó las bases de 
la presente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en el texto articulado 
del Estatuto de Régimen Local de 6 de 
octubre de 1977, Decreto número 1.411 
de 1968, de 27 de junio, y demás norma
tivas de aplicación al caso, para la provi
sión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de oficial de repara
ción de automóviles, la que, de conformi
dad con la disposición transitoria sépti
ma 1, del Decreto 3.046 de 1977, podrá 
incrementarse con aquellas que, encon
trándose vacantes al momento de elevar 
propuesta el Tribunal calificador, la Cor
poración, mediante acuerdo expreso, hu
biere estimado necesaria su provisión, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de oposi
ción libre, de una plaza de oficial repara

dor de automóviles, encuadrada den 
del grupo de Administración especial, 
subgrupo de servicios especiales, dota 
con el sueldo correspondiente al "ive 
proporcionalidad 4, coeficiente 1 
extraordinarias, trienios y demás retn 
ciones y emolumentos que le correspo 
dan con arreglo a la legislación vigente^

Segunda. Condiciones generales.—P 
tomar parte en la oposición sera ne 
sario:

a) Ser español. .
b) Tener la edad de 18 años, sin ex

ceder de aquellos en que falten, al m 
nos, diez para la jubilación forzosa P 
edad. Ie

c) Estar en posesión del carnet 
conducir de 1.a clase. . . m 

d) No padecer enfermedad ni dete: 
físico que le imposibilite para el non 
desempeño de las funciones propias 
cargo. . fe

e) No haber sido separado medi.u 
expediente disciplinario del servicio 
Estado o de la Administración Local, 
hallarse inhabilitado para el ejercicio 
funciones públicas. -s

f) Carecer de antecedentes penales P 
delitos dolosos, habiendo observado o 
na conducta. . -a

g) Haber ingresado en la Deposita 
municipal la cantidad de 400 pesetas 
concepto de derechos de examen.

A los solos efectos de la edad maxi 
de ingreso, se compensará el exceso c 
los servicios prestados con anterioriu 
a la Administración Local, cualquiera P 
sea la naturaleza de los mismos. . 

Tercera. Instancias. — Las instanci-^ 
en las que deberán manifestar los ’nte|aS 
sados reúnen todas y cada una de 
condiciones que para tomar parte en 
oposición se exigen en la base anterior 
que se comprometen a prestar júrame 
o promesa en la forma legalmente es • 
blecida, se dirigirán al limo, señor Al 
de-Presidente del Excmo Ayuntamiento 
se presentarán, debidamente reintegrad ' 
en el Registro general de la Corporaci 
en día y horas hábiles de oficina,, dura 
el plazo de treinta días hábiles, siguie11^ 
a la publicación de esta convocatoria 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 1 
berán acompañar a la instancia el 
guardo acreditativo de haber ingresado 
la Depositaría municipal la cantidad e 
gida por derechos de examen. , en 

De conformidad con lo establecido 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de / 
de 27 de junio, no se exisirá a los 
rantes la presentación previa de do 
mentos exigidos en la base segunda, a 
cención del justificante de abono de 
rechos de examen. En su instancia los - 
licitantes deberán hacer figurar el 0 
mes v año de su nacimiento, así como 
edad exacta con que cuenten al morne 5 
en que la formulen. Aaue”os aspira11 
oue residan fuera de la ciudad de Zar3”., 
za señalarán en su instancia un dom* 
lio en ésta a los solos efectos de notii' 
ciones ,,

Las instancias podrán también pre^ 
tarse en la forma que determina el artj . 
lo 66 de la Ley de Procedimiento 
nistrativo, pudiéndose, en tal caso, 3 0 
nar los derechos de examen mediante ? 
rostal: en tal supuesto, a su instancia 
berán acompañar el ta1oncillo-resgua 
del referido giro, o hacer figurar en e 
e! número y fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y red1^., 
ción. — La relación de aspirantes odm' 
dos y de excluidos, en su caso, así co 
la constitución del Tribunal, se harán P|f 
blicas por separado en el «Boletín Of*cl 
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de la provincia y serán expuestas en el 
ablón de edictos de la Casa Consistorial 

durante el plazo de quince días hábiles, 
siguientes a cada publicación, a efectos 
de reclamaciones por quienes se consi
deren perjudicados, así como a los de re
cusación de miembros, cuando concurran 
ds circunstancias previstas en el artículo 
‘d de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

La presentación de instancias solicitan- 
ao tomar parte en la oposición supone su 
^atamiento, constituyendo sus bases la 

de ¡a oposición, que obliga a la propia 
Administración, a los Tribunales encar
ados de juzgarla y a los aspirantes que 
c°ncurren.

. Quinta. Tribunal. - Juzgará los ejer- 
C’cios de oposición y estará constituido 
°d los siguientes miembros:
Presidente: El de la Corporación, o 

7lembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado en materias afi- 
j.1;3 a la función, un representante de la 

lrección General de Administración Lo- 
el señor Subinspector Jefe de los Ser

gios de Ingeniería y el señor Secretario 
seneral de la Corporación.
. Secretario: El señor Jefe de la Sección 

de Personal.
Sexta. Ejercicios de la oposición.—Los 

lercicios de la oposición serán los si-
BUientes:

Primero. (Conocimientos teóricos de la 
vOfesión). — Desarrollar por escrito el 
^•guíente temario 
automóviles:

relativo a vehículos

a) Fundamento de los motores de 
°mbustión interna.
. b) Con gasolina o gas-oil. — Diferen- 
las fundamentales.

C..c) En cualquiera de los tipos, descrip- 
,10n de los elementos que lo integran, car- 
'uración, filtros, bombas y equipo eléc
trico.

d) Mecanismo para la transmisión del 
^vimiento, cigüeñal, caja de cambios, 
rarismisiones.

P c) Entretenimiento y conservación. — 
ngrases. — Herramientas.
Segundo (conocimientos prácticos del 

hcio). — En los locales del Parque de 
t Acción y con la dotación de herramien- 
as. que se les faciliten, ejecutar los si- 

8U|entes trabajos:
. a) Puesta a punto de un motor de ga
llina.
t Localización de avería en un mo

r de gas-oil.
_.c) Montaje y desmontaje de una trans- 

*sipn o mecanismo que se señalará.
-j. Séptima. Práctica de los ejercicios. — 
p.^dos los ejercicios serán eliminatorios y 
. opositor que no alcance la puntuación 
gpi.ma media de cinco puntos quedará 

'binado y no podrá pasar al siguiente 
^•"cicio. A tal efecto, todos los miem- 
]¡P?S del Tribunal dispondrán en cada ca

pación de cero a diez puntos.
t E* orden de actuación de los aspiran- 
n s en las pruebas selectivas se determi- 
,..ra mediante sorteo; el resultado del 
(I'SrPo se publicará en el «Boletín Oficial» 
d *a provincia y se expondrá en el tablón 

edictos de la Casa Consistorial.
.Quince días antes, al menos, de comen- 
cia C* Pr*mer ejercicio el Tribunal anun- 
c..rá en el «Boletín Oficial» y tablón de 
a lct°s el día, hora y lugar en que habrán 

efectuarlo.
e] ^Pténzada la práctica de los ejercicios, 
p ,ribunal podrá requerir a los opositores 
Cüra que acrediten su identidad. Si en 

a,quier momento de la oposición llega

ra a conocimiento del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los requisi
tos exigidos en la convocatoria para tomar 
parte en la oposición se le excluirá de la 
misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de 
culpa a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

Octava. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento médico.—Una 
vez terminada ¡a calificación de los ejerci
cios, el Tribunal publicará el nombre del 
aprobado, por haber alcanzado mayor 
puntuación en el conjunto de ejercicio y 
la expondrá en el tablón de edictos, no 
pudiendo rebasar los propuestos e! núme
ro de plazas vacantes al momento de ele
var la propuesta de nombramiento, a la 
Muy Ilustre Comisión Permanente, el Tri
bunal calificador.

El aspirante aprobado aportará dentro 
del plazo de treinta días hábiles, siguientes 
a la exposición de lista de aprobados, los 
documentos que acrediten los requisitos 
exigidos en la base segunda de la convo
catoria y deberá someterse a reconoci
miento médico ante los Facultativos de 
la Beneficencia municipal, previa citación 
que le será cursada oportunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presenta la 
documentación, o el resultado del reco
nocimiento médico fuera de no apto, no 
podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber in
currido por falsedad en la instancia al soli
citar tomar parte en la oposición. En este 
caso el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quien, superados todos 
ios ejercicios, siga en puntuación ai pro
puesto.

Novena. Toma de posesión. — Hecho 
el nombramiento por la Muy Ilustre Comi
sión municipal Permanente, se notificará 
al interesado, quien deberá tomar posesión 
de la plaza dentro de los treinta días há
biles, siguientes a la recepción de la no
tificación. Transcurrido dicho plazo sin 
efectuarla se entenderá que renuncia a la 
plaza y nombramiento efectuado.

Décima. Impugnación y supletoriedad. 
La presente convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y forma establecidos en 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en es
tas bases, que constituye la ley de la 
oposición, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de Régimen Local, Reglamento 
de Funcionarios y Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza a 5 de noviembre de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 10.116

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 18 de noviembre de 1980, acordó 
admitir a la oposición libre convocada 
para la provisión de dos plazas de 
Técnicos medios de Administración 
especial, Aparejadores o Arquitectos 
técnicos, a los siguientes aspirantes,

que reúnen las condiciones exigidas 
en la convocatoria:

Adiego Torrijos, Antonio
Aguilar Rey, Carlos
Alba Peláez, Angel
Albizu Arrechea, Mariano
Aldana Millán, Manuel
Alejaldre Hernando, losé-Luis 
Aparicio González, José-Carlos
Areba Fuentes, Amán de
Arnedo Areitio, Antonio-María de 
Aznar Sarasa, Antonio-Julio
Bautista Estopiñán, Segundo-Antonio 
Beamonte Royo, Angel
Berné Gasea, José
Bibián Miguel, Ignacio
Blasco Ferrer, Juan-José 
Bonafonte Pueyo, Jesús
Calzada Amigó, Vicente-Félix 
Cano Pamplona, Feliciano
Canceller Badía, Miguel-Angel 
Cárdenas Arnedo, José-María
Colón Palas!, Gonzalo
Diego Suso, Fernando de 
Domínguez Alonso, José-Luis 
Domínguez Sierra, Manuel 
Felices Maicas, Jaime-Angel 
Fernández Reguera, José-Ricardo 
Fernández Combalía, Francisco A. 
Forniés Villagrasa, José-Ignacio 
Franco de Espés Ureta, Jesús 
Franch Arruga, José-Antonio
Galindo Lafuente, José-Abelardo 
Galindo Royo, Fernando-Vicentc 
Gailve Gil, José-María
García Martínez, Pedro-Jesús
García Pérez, Enrique
García Romero, José-Luis
García Ruiz, Jesús
García Torres, Rafael 
Gil García, Fernando 
Gil Olivera, Jaimc-Antonio 
Giménez Minguillón, Mariano 
Giménez Royo, Jaime
Gonzalvo Felipe, Angel-Miguel 
Gracia Anadón, José-María
Guerrero Lanuza, Francisco-Antonio 
Gutiérrez Alonso, Luis-Miguel
Hermosa Guillamón, José-Manuel 
Izquierdo Dolz, José-Ignacio
Jovellar Montañés, Jesús-Javier 
Lacambra Trullenque, Pedro
Lanao García, José
Landarroitajáuregui Larrauri, Marcos
Lobera Caudepón, José-Angel
López Barrena, Fernando
Marín Modrego, José-Luis
Martín Barca, Francisco
Martínez Arocena, Ramón
Miguel Renedo, Víctor de
Miranda Arroyo, Miguel-Angel
Mirón Sonet, Antonio
Moliner Pascual, José-Joaquín
Molíns Bedriñana, Francisco-Javier
Monreal Blázquiz, José-María
Montorío Román, José-Luis
Morales Lázaro, Tomás
Moreda Aguilló, José-Ignacio
Morentín Abós, Jesús-María
Morentín Abós, Vicente
Moyá-Angeler García, Angel
Obis Les, José-María
Otermín Solano, María-Pilar
Peñalosa Pardo, Rodrigo
Peralta Canudo, José-Luis
Pérez García, Pablo
Prieto Lázaro, Pedro
Riego Lozano, Ignacio de
Rodríguez Fraile, Francisco
Ruiz A-agües, Armando
Sáinz Gómez, José-María
Sáinz de la Hoz, José
Sáinz Maza, José-Luis
Sánchez Pérez de Aranda, Pedro 
Sanagustín Rojo, Antonio-Javier 
Sangil Lapuerta, Alfredo
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Sanjuán Pitarch, losé-Luis
Santos Santiago, Ramón
Sebastián Gimeno, Eusebio
Serrano Enguita, Francisco-José
Sobrino Salaburu, Ramón
Sola Portero, losé-Luis
Solórzano Galíndez, Benjamín
Tobío Sarnago, José-Angel
Dilate Menal, Fernando
Uriol Lera, Ignacio
Urtasun Ramones, María-Luisa
Villena Bergara, José-Miguel
Zarate Zabala, Carlos
Y a los efectos de reclamaciones 

por quienes se consideren perjudica
dos, dicha lista de aspirantes deberá 
ser expuesta al público en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial 
durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a la publicación de 
la misma en el "Boletín Oficial del 
Estado".

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1980. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.115

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 18 de noviembre de 1980, acordó 
admitir a la oposición libre convocada 
para la provisión de una plaza de 
Técnico superior, Arquitecto, a los si
guientes aspirantes, que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas 
en las bases de la convocatoria:

Artal Ferrer, José-Luis
Ascaso Batué, José-Manuel
Buj Ramo, Antonio
Campo Navarro, Angel F.
Esteve Blasco, Carlos
García Gil, Francisco-Jesús
Garrido Vázquez, Luis
Heredia Lagunas, Jesús
Lacarte Monreal, Manuel E.
Martín Rubio, Tomás
Martín Trenor, Juan
Millán Solsona, José
Muñoz Barrado, Angel
Navarro Trallero, Pedro-Joaquín
Pino Giménez, Elias del
Ramón-Soláns Prat, José-Luis
Sánchez Melero, José-Francisco
Y a los efectos de reclamaciones 

por quienes se consideren perjudica
dos, dicha lista de admitidos deberá 
exponerse en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado".

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1980. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 10.126

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Marcelino y don Juan Ortiz 
Piqueras solicitan autorización para la 
construcción de un pozo en finca de 
su propiedad y zona de policía de 
cauces del barranco de La Sierra, en 
su margen derecha, y paraje del "Agua
dero", del término municipal de Co- 

suenda (Zaragoza), con destino a rie
gos en finca de 0'19 hectáreas de 
superficie total.

Requeridos los peticionarios provi
sionalmente para que realizaran las 
obras de perforación del pozo por esta 
Comisaría de Aguas del Ebro el 20 de 
junio de 1980, y habiendo encontrado 
caudal de agua, se procede a la lega
lización del alumbramiento.

El pozo, cuya profundidad es de 
6’20 metros, tiene forma de artesa o 
prisma rectangular, con dimensiones 
en la base superior de 5'50' x 1'40 me
tros e inferior de 3 x 1'20 metros, ex
trayéndose el caudal preciso para los 
riegos por medio de un grupo mote- 
bomba de 1'5 HP de potencia, capaz 
de elevar 20 metros cúbicos a través 
de tubería de impulsión, en diámetro 
y trazado adecuados para dominar la 
zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular del de 
aquellos propietarios de aprovecha
mientos de aguas públicas, conduccio
nes en general o pozos que puedan 
hallarse situados en un radio de ac
ción igual o inferior a los 100 metros 
de este pozo, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta ne- 
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas o ante las Alcaidías corres
pondientes, en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte días hábiles, a partir 
de esta publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respectiva
mente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (paseo de Sagas- 
ta, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 25 de noviembre de 1980. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 10.125

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Relación previa de las fincas afectadas 
por las expropiaciones motivadas por 
las obras de la zona del canal de las 
Bardenas. Plan coordinado (primera 
parte). Encauzamiento del río Riguel. 
Término municipal: Biota (El Bayo), 
de la provincia de Zaragoza.

Declaradas de urgente ejecución las 
obras del canal de las Bardenas y ace
quias principales derivadas del mismo, 
mediante Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas de 8 de junio de 1956, 
al objeto de que sea de aplicación a 
las expropiaciones el procedimiento de 
urgencia previsto por los artículos 52 
y concordantes de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y en uso de las atribuciones que 
al respecto tengo conferidas, he tenido 
a bien convocar en los locales de la 
Alcaldía de Biota (Zaragoza), para el 
día 19 de diciembre de 1980 y hora 
de las diez treinta de la mañana, a 
todos los propietarios afectados por 
el procedimiento y que se expresan 
en la adjunta relación, para que sin 
perjuicio de trasladarse al terreno, s í 
alguno así lo solicita, se proceda al 
levantamiento de actas previas a la 
ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asisth 
inexcusablemente el Representante . 
el Perito de la Administración, a»1 
como el Alcalde de Biota (ZaragoZ‘t. 
o Concejal en quien delegue, pon 
asistir los propietarios, ejercitando 
derechos que al efecto determina 
mencionado artículo 52, en su pan 
tercero. , 1Qon

Zaragoza, 25 de noviembre de ■ 
El Ingeniero Director, Gonzalo San 
de Ybarra. (Rubricado).

Relación que se cita

Número de la finca, nombre y 
dos de los titulares, domicilio de es . • 
identificación catastral, situac^on.,-reas 
finca, superficie a ocupar en hectar 

y clase o cultivo
1. Lorenzo Mena Sierra. Ejea de 1°5 

Caballeros. 30-2. El Bayo. 0'6240. Cere¿ 
regadío eventual. ,_q

2. Hermanos Hernández Esterue V 
Zaragoza. 30-4-5-7. El Bayo. 1 7 
0’8580 y 0’0498. Cereal regadío evento - 
erial pastos y árboles de ribera.

3. Ramón Esteruelas Rolando, za 
goza. 30-17-18-19, 30-20-21-37 y 30-38-42-^ 
El Bayo. 1'9970. Cereal regadío evo 
tuaL i 7ara-

4. Hermanos Martin Sancho, z»» 
goza. 30-46-a y 30-47-73-c. El Bayo. 0 l^v 
Cereal regadío eventual.

5. Herederos de José Pérez Lanía 
ca. Biota. 30-91. El Bayo. 1'1900 y 0°^ 
Cereal regadío eventual y erial pas 

6. «Iryda». Zaragoza. 30-73-c Y^^i 
91. El Bayo. 1’1530 y 0'0310. Ceie» 
regadío eventual y erial pastos.

Núm. 10.127
Cuarta Jefatura Región»* 

de Transportes Terrestre2"
Información pública sobre solicíh'yg 

de servicios de transportes mecán1 
por carretera

Habiendo sido presentado el P1^. 
yecto de unificación de las conc^. 
nos de los servicios regulares de ú1 
porte de viajeros por carretera e!1^. 
Monasterio cíe Piedra-Zaragoza y L jj 
tayud-Zaragoza, y en cumplimiento 
artículo 11 del Reglamento de 7 
diciembre de 1949 ("Boletín Oficial 1 
12 de enero de 1950), se abre infera , 
ción pública para que durante un P 5 
zo que terminará a los treinta 
hábiles, contados a partir de la P11 ()|1 
cación de este anuncio en el 
Oficial" de la provincia, puedan 
entidades y los particulares intcK 
dos, previo examen del proyecto 
la Cuarta Jefatura Regional de y3!)), 
portes (paseo de María Agustín. 
durante las horas de oficina, Pr. 
tar ante ésta cuantas observacio^.e, 
estimen pertinentes acerca de la 0^ y 
sidad del servicio y su clasificación 
los fines de dicho Reglamento Y 
de Coordinación, condiciones en 1 
se proyecta su explotación y tarifa5^

Durante el mismo plazo, las en o 
des o particulares, distintos del P1-^. 
cionario, que se consideren con de ,| 
cho a tanteo para la adjudicación v. 
servicio proyectado o entiendan .9 
se trata de una prolongación o hir-!! 
la del que tenga establecido, ha1^- 
constar ante esta Cuarta Jefatura 
gional de Transportes el fundam6*
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su derecho y el propósito de ejer- 
C|larlo.

Se convoca expresamente a esta in- 
pOrmación a la Excma. Diputación 
7°vincial, Diputación General de Ara- 
^n- Ayuntamientos de Zaragoza, La 
?uela, La Almunia, El Frasno, Aluen- 
?■ Calatáyud, Munébrega y Nuévalos, 
^ciaciones de Transportistas y a los 
.^cesionarios de sei-vicios regulares 
¡P la misma clase que tengan en sus 
"nerarios puntos de contacto con el 

se solicita.
Ptaragoza, l.° de diciembre de 1980. 

Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 10.019

Delegación Provincial
Ministerio de Industria 

y Energía
^utorización administrativa y aprobación 
^l proyecto de ejecución de centro de 
f^aniobra, medida y protección en Vi- 
"anueva de Gallego (AT 184-80).

k Cumplidos los trámites previstos en el 
“ecreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
lr.bre autorizaciones de instalaciones eléc- 

'pas, en el expediente iniciado por «Pa- 
?‘era de las Navas», S. A., en San Juan 

® Mozarrifar, para centro de acometida, 
a|iiobra, medida y protección, situada 

n término municipal de Villanueva de । f^go (carretera de Huesca, kilóme- 
1°. P-l), destinada para servicio de la es- 
^C|ón transformadora del peticionario, en 
e|.n Juan de Mozarrifar, con potencia 
lírica y demás características técnicas 

p e se detallan, según proyecto suscrito 
rel Ingeniero industrial don José Co- 
c a Gómez, en Zaragoza, en julio de 1980, । .n. Presupuesto de ejecución de pesetas 
‘■5(>0.855,
c Csta Delegación Provincial, de acuerdo 
k n las facultades que tiene conferidas, 

resuelto:
ei Autorizar el establecimiento y aprobar 
d Proyecto de ejecución de la instalación, 
e acuerdo con las siguientes condiciones:

El plazo de puesta en marcha de
ser de doce meses, a partir de la 
de la presente notificación.

e El titular de la instalación tendrá 
p dienta los condicionados establecidos 
la|r ¡os organismos afectados por la ins- 

" ac¡ón autorizada.

Características de la instalación 
p Iln edificio independiente con dos de- 
p ^amentos accesibles, con puertas inde- 
Q^dientes desde el exterior, uno para uso 
0|clusivo de la empresa eléctrica E. R. Z. y 

.? Para el abonado.
ja ;n el departamento de E. R. Z. se alo- 
^,an las c í idas metálicas 1 y 2 y en el 
'". abonado las 3, 4 y 5.
Apartamento para E. R. Z.:

lr; e'da 1, de entrada, con un seccionador 
'g°lar para 630 A y 17.5 KV.
A’da 2, de salida, igual que la 1.
Apartamento del abonado:

ciAlda 3, de seccionamiento, con un sec
Ador tripolar para 630 A y 17,5 KV.

f Gclda 4, de protección, con un inte- 
y ptor automático para 700 A y 12-15 KV 
As autoválvulas.

^A'da 5, de medida, con el transforma
r de tensión e intensidad y los conta
res de activa y reactiva.

£|^ragoza> 28 de noviembre de 1980. — 
t¡S(A*e8ado provincial, A. Rodríguez Bau-

Núm. 10.020
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
75 KVA y su acometida a 15 KV en 
el término municipal de Muel (AT 180 
de 1980). ■

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Arturo Gabelas Jaulín, para estación trans
formadora de tipo interior y su acometida 
aérea, situada en término municipal de 
Muel, a la dehesa «Cerrada», destinada a 
suministro de energía eléctrica para riegos 
de la finca del peticionario, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas 
que se detallan, según proyecto suscrito 
por el Perito industrial don F. J. Goldaraz 
Iriso, en Zaragoza, en septiembre de 1980, 
con presupuesto de ejecución de pesetas 
1.136.180,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

FcLncia: 75 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Interior, montada en una caseta 

de cinco celdas con el siguiente aparellaje:
Celda de entrada y protección, con un 

seccionador tripolar para 400 A y 17.5 KV 
en seccionador de carga para 400 A y 
17,5 KV con cartuchos fusibles.

Celda de medida, con el equipo de me
dida en alta tensión.

Celda de transformación, con un trans
formador trifásico de 75 KVA de 15-0,380
0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica, aérea, tri
fásica, simple circuito, a 15 KV y me
tros 80,40 de longitud, que derivará de 
una línea de E. R. Z. y estará formada por 
tres conductores de LA-30 sobre apoyos 
metálicos.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1980.— 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 10.021

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de variante de 
la línea a 45 KV «Los Leones-Eleva
ción de Aguas», en Zaragoza (AT 182 
de 1980).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A. (San 
Miguel, 10, Zaragoza), para variante sub
terránea de la línea SET «Los Leones» a 
la ET elevación de Aguas, situada en Za
ragoza (polígono Puente de Santiago), des
tinada a liberar del paso de la línea aérea 
por el polígono Puente de Santiago, con 
potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
Augusto Rafanell, en Zaragoza, en julio 

de 1980, con presupuesto de ejecución de 
26.270.000 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Origen: Línea actual «Los Leones-Ele

vación de Aguas», al entrar en el polígono 
Puente de Santiago.

Final: Línea actual «Los Leones-Eleva
ción de Aguas», a la salida del polígono 
Puente de Santiago.

Longitud: 2.950 metros.
Recorrido: Término municipal de Za

ragoza.
Tensiones: 45 KV.
Circuitos: 16.
Conductores: Seis de cable subterráneo, 

de cobre, de 240 milímetros cuadrados, 
de 26-45 KV, en zanja (400 metros) y 
resto en galería de servicios.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 10.022

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET nú
mero 2, de 315 KVA, para «Cauchos 
Puntes», S. L, (AT 179-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Cau
chos Puntes», S. L. (Corona de Aragón, 
número 40, Zaragoza - 9), para estación 
transformadora número 2, de tipo interior 
y su acometida subterránea, situada en 
término municipal de Cuarte, punto ki
lométrico 6,1 de la Ctra. de Valencia, ado
sada a la nueva nave de la fábrica del pe
ticionario, destinada a suministro de ener
gía eléctrica a la nueva nave de la fábrica 
del peticionario, con potencia eléctrica y 
demás características técnicas que se de
tallan, según proyecto suscrito por el In
geniero industrial don Fernando Sanz, en 
Zaragoza, en junio de 1980, con presu
puesto de ejecución de 1.426.156 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación, 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 315 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Interior, montada en edificio in

dependiente adosado a la nueva nave, con 
dos celdas y el siguiente aparellaje:

Celda de entrada, con un seccionador 
tripolar de 400 A y 17,5 KV y tres pa
rarrayos autoválvulas para 5 KA y 12 KV.

M.C.D. 2022



2546 BOLETIN OFICIAL

Celda de transformador, con un inte
rruptor tripolar autoválvula para 630 A y 
28 KV con cartuchos fusibles de 35 A y 
un transformador trifásico de 315 KVA, 
de 10-15-0.220 KV.

Acometida: En la celda número 5, va
cante, la ET número 1 (expediente P-1948) 
se instalará la salida de la acometida a 
la ET número 2, equipada con un sec
cionador tripolar de 400 A y 17,5 KV, 
tres cortacircuitos con cartuchos fusibles 
de 25 A y las bote'las terminales de los 
tres cables de 1 x 95 milímetros cuadra
dos de AL, de 12-20 KV, de 70 metros 
de longitud que formará la acometida de 
la ET número 2.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1980. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 10.120

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Concurso para la adjudicación, en 

régimen de concesión administrati
va, del lote número 113 (parcelas 
y vivienda con sus dependencias 
agrícolas) en la demarcación de 
El Bayo, en la zona regable por la 
primera parte del canal de las Bar- 
denas (Zaragoza).

El Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (Ministerio de Agri
cultura) saca a concurso, en régimen 
de concesión administrativa, la adju
dicación del lote núm. 113 (parcelas y 
vivienda con sus dependencias agríco
las) de la demarcación de El Bayo, 
término municipal de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza).

Los interesados podrán informarse 
de las bases del citado concurso en 
las oficinas de la Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en Zaragoza (calle 
Vázquez de Mella, núm. 10) y en las 
que este organismo tiene en El Bayo.

Zaragoza, 31 de octubre de 1980. — 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 10.122

Concurso para la adjudicación, en 
régimen de concesión administrati
va, del lote número 129 (parcelas 
y vivienda con sus dependencias 
agrícolas) en la demarcación de 
Pinsoro, en la zona regable por la 
primera parte del canal de las Bar- 
denas (Zaragoza).

El Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (Ministerio de Agri
cultura) saca a concurso, en régimen 
de concesión administrativa, la adju
dicación del lote núm. 129 (parcelas y 
vivienda con sus dependencias agríco
las) de la demarcación de Pinsoro, 
término municipal de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza).

Los interesados podrán informarse 
de las bases del citado concurso en 
las oficinas de la Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en Zaragoza (calle 
Vázquez de Mella, núm. 10) y en las 
que este organismo tiene en Pinsoro.

Zaragoza, 30 de octubre de 1980. — 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 10.121

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza
JEFATURA PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA

La Subdirección de Recursos Natu
rales Renovables del "leona" ha re
suelto que el coto del río Esca, hasta 
ahora consorciado con la Sociedad 
Deportiva de Pescadores de Zaragoza, 
a petición de dicha Sociedad, renun
ciando a dicho consorcio, ha pasado 
a pertenecer a este Instituto, con las 
mismas condiciones en cuanto a nú
mero de permisos y días hábiles de 
pesca.

Asimismo, la Sociedad de Pesca y 
Caza de Calatayud renuncia al consor
cio establecido con el "leona" del coto 
“Tranquera”.

Solicitado por esta Jefatura ha sido 
concedido un régimen especial de pes
ca en todo el embalse de La Tran
quera, por el cual podrá pescarse, du
rante todo el año, todas las especies 
sin necesidad de permiso, es decir, sólo 
siendo poseedor de la licencia de pes
ca con recargo de trucha.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1980. 
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio 
Revuelta Salinas.

Núm. 10.123

Para conocimiento de «los pescado
res, la Subdirección General de Re
cursos Naturales Renovables ha dis
puesto que el denominado "Galacho 
de La Al franca" continúe vedado hasta 
el l.° de enero de 1984, excepto para 
la celebración de concursos infantiles 
controlados por el "leona”.

Asimismo, se ha establecido la veda 
total de pesca en los tramos siguien
tes del río Huerva:

Tramo comprendido entre la esta
ción de aforos, como límite superior, 
y el azud de Piedratajada, como lími
te inferior. Este vedado finalizará el 
tercer domingo de marzo de 1982, si 
no es aconsejable prorrogarlo.

Tramo comprendido entre los lími
tes de los términos de Tosos y He
rrera de los Navarros y el denominado 
barranco Hontanar. Este vedado fina
lizará el tercer domingo de marzo de 
1982, si no es aconsejable prorrogarlo.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1980. 
El Ingeniero Jefe provincial, Antonio 
Revuelta Salinas.

Núm. 10.027

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 9.536-39 de 1980, seguidos a 
instancia de Manuel Cerrada Lucia y 
otros, contra "T. M. Cerrada", S. A., 
en reclamación de cantidad, con fecha 
14 de noviembre se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, por encontrarse el ti
tular de esta Magistratura en prórro
ga de jurisdicción en Vitoria, se sus-

penden los actos señalados Pa,a 
día 20 de noviembre, fijándose de 
vo para su celebración el 
día 19 de enero, a las diez quine 
horas de su mañana; cítese a ms P‘ 
tes en legal forma, con las adver 
cias y prevenciones legales.”

Y encontrándose la empresa deno
dada "T. M. Cerrada", S. A., en 1^ 
rado paradero se inserta el P16^,.:-, 
en el "Boletín Oficial" de la provinci 
para que sirva de notificación y 
ción. . .hre

Dado en Zaragoza a 14 de novien 
de 1980. — El Magistrado de TrabA ' 
Emilio Molíns. — El Secretario, 
gible).

Núm. 10.028
El limo. Sr. D. Emilio Molíns Guerrero- 

Magistrado de Trabajo de la núme
de Zaragoza y su provincia; ^4 
Hace saber: Que en autos L94L>- 

de 1980, seguidos a instancia de Luis - 
zano Santander y otros, contra la em|) n. 
«Losant», S. A., sobre cantidad, obra - 
tencia de 19 de noviembre de 19^^. 
en su parte dispositiva, copiada h 

rías, c 
}ngek 
hrnéne 
luin . 
tañés 
fael d 
zue]0, 
^nch. 
¡nás S 
brián, 
Presa 
Condei 
4 que 
^ntid 
^0.20

II 
nSG úaver 
?s Fl 
Angeh 
loaquí 
¡.Mar 
larme 
a loac 
^tas; 
tas i4 
^tas 
í62 
jo.o? 
''e|es, 
P°lad. 
rLCÓ1 ce?riá 
Sbriá 
V|dal 
«•los,’ 
? cc 
"ora.

Y , 
Peca»

de no 

d Dad 
e 19 
Nlic

mente, dice: _ ltl.
«Que estimando las demandas aci' 

ladas interpuestas por Luis Lozano. 1 _ 
L. Montalbán, Miguel Soro, Jesús ^nu0. 
Pérez, José Montalbán Obón, José R- cr. 
relia Miranda, Raúl Aznar Ferrandi3’llñoZ 
nesto Gómez Martínez, Paloma A 
Lozano, Francisco Gómez Benítez, J s¿ 
A. Sancho Abián, Julio Sanz LÓP62'^!^ 
Alcaya Carrillo, Juan P. Sariñena 
contra la empresa «Losant», S. A-, g ]a 
salarios, debo condenar y condeno 
referida empresa a que satisfaga a *? Ty. 
lores las siguientes cantidades: a Lur 
zano Santander, 145.950 pesetas; a J a 
L. Montalbán Clavería, 158.815 PeS, a
Miguel Soro Alcalá, 145.950 PeS, a 
Jesús Andrés Pérez, 140.700 peseL• • a 
José Montalbán Obón, 145.950 pese^L. 
José-Ramón Morella Miranda, 143.79 
setas; a Raúl Aznar Ferrando, 450 
setas; a Ernesto Gómez Martínez, 1 ' tas 
pesetas; a Paloma Muñoz Lozano, Pe pe. h 
158.815; a Francisco Gómez Beníte^' n 
setas 145.950; a José A. Sancho 
108.450 pesetas; a Julio Sanz López- 
setas 145.950 pesetas; a José Alcaya 
rrillo, 151.335 pesetas; a Juan Pabi°cada 
riñena Sanz, 145.950 pesetas, y 
uno de ellos, el 10 por 100 de 
cantidades, en concepto de indemniz
por demora.» jad3

Y encontrándose la empresa demando 
«Losant», sociedad anónima, en 
paradero se inserta el presente en e- qli¿ 
letín Oficial» de la provincia para a |a 
sirva de notificación de sentencia 
misma. .

Dado en Zaragoza a 25 de novi jo, 
de 1980. — El Magistrado de .p ¡pie)1 
Emilio Molíns. — El Secretario, (i,eg

Núm. 10.029
Don Emilio Molíns Guerrero, limo- 4 

Magistrado de Trabajo de la núrn 
de Zaragoza y su provincia; 9^ 
Hace saber: Que en autos 5.97/'^af' 

de 1980, seguidos a instancia de Jul>a e]1i' 
pallo Fernández y otros, contra *a 
presa «Copeca», S. L., sobre can 
obra sentencia de fecha 19 de c0' 
corriente, que en su parte dispositiv ’ 
piada literalmente, dice:

Que estimando las demandas acuna
das interpuestas por Julia CarpaH0 
nández, Luis Claverías,- Bernardo u

tra. 
¿ar

(i (10s ..
?ero

d3nir

^Ue,

.."De 
htula 

°ga

fei-o 
?ín 
Pva 
^isq- 

(]Pa.

8lble
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-a el 
nue- 

ximo 
jince 

par- 
.rten-

man- 
igno- 
sente 
incia 
cita-

mbi‘e 
bajo- 

Ole-

rrero- 
ero 4

■3.95-1 
s Lo- 
tpresa 
i sen
, que 
teral-

jóse 
ndrés 
. M0- 
)’ tuno»

José 
¡ose 

Saní-

DS aC'
¡s l °; 

jóse
tas; 
as; 
as; 
tas;

a 
a

10 Pe' 

18.45» 
eset^ 
xb&’

o 5=" 
ca»

nd< 
orad*’ 

«5o'
"a 13

,as' Consuelo Claverías, Jesús Fontoba, 
rieles Garcés, Joaquín Gimeno, María 
^énez Caro, Carmen Jimeno Palma, Joa- 
•u,ln Manrique Síínchez, Florencio Mon- 
f nes Royo, Sebastián Nevado Arias, Ra- 

e| de Nicolás Rubio, Isabel Ferrer Pia- 
cel°. Mercedes Royo Mustieles, Emilia 

, Dolader, Julia Sancho Gascón, To- 
' ^ Serrano Cebrián, Jesús Serrano Ce

lan, Manuel Alba Vidal, contra la em- । esa "Copeca», S. L., sobre salarios, debo 
aJndenar y condeno a la referida empresa 

qi|e satisfaga a los actores las siguientes 
I iJ'dades: a Julia Carpalio Fernández, 
, niu 204 pesetas: a Luis Claverías Gimé- 
! r|.Z' 145.790 pesetas: a Bernardo Clave- 

Pl Giménez, 146.384 pesetas; a Consuelo 
"J'erías Giménez, 140.164 pesetas: a Je- 
.s Fontoba Cebrián, 140.967 pesetas; a 
peles Garcés Villa, 148.249 pesetas; a 
Mn Gimeno Ralfas, 145.949 pesetas; 

Piaría Jiménez Caro, 120.777 pesetas: a 
Jimeno Palma, 142.731 pesetas: 

JOa<ÍUín Manrique Sánchez, 151.577 pe
a Florencio Montañés Royo, pese- । 147.220; a Sebastián Nevado Arias, pe- 

152.505: a Rafael de Nicolás Rubio, 
]u^4 pesetas; a Isabel Ferrer Piazuelo, 
p., 0?5 pesetas; a Mercedes Royo Mus- 
D i5- 143.662 pesetas: a Emilia Sancho 
q ader, 147.828 pesetas; a Julia Sancho 
CekC^n’ 149.091 pesetas; a Tomás Serrano 
e Jlán, 149.091 pesetas; a Jesús Serrano 
y¡i'án, 159.679 pesetas: a Manuel Alba 
q II ah 109.708 pesetas, y a cada uno de 
CnOs' el 10 por 100 de dichas cantidades, 

concepto de indemnización por de- 
í "era.»

' encontrándose la demandada *Co- 
S. L., en ignorado paradero 

diserta el presente en el «Boletín 
(I IC|al» de la provincia para que sirva 

botificación de sentencia a la misma. 
ilJ^do en Zaragoza a 25 de noviembre 
L p 80. — El Magistrado de Trabajo, 

ni|io Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.030

I «b Emilio Molíns Guerrero, Magis- 
Jado de Trabajo de la número 4 de 
taragoza y su provincia;

(l^ace saber: Que en autos tramitá- 
nJ ante esta Maeistratura bajo el nú- 
L<'r° 4.310 de 1980, seguidos a instan- 
¿de doña Petra Bacigalupe Teruel. 
de0/3 Rarael Ariza Monzón v Fondo 
Do Garantía Salarial, en reclamación 
c¡. despido, se ha dictado providen- 

fecha 14 de noviembre de 1980,
i - copiada literalmente, dice:

3 1 litada cuenta, por encontrarse el 
, hn ar de esta Maeistratura en pró- 

ab^1 $ Jga cje jurisdicción en Vitoria, se 
gible/- d?Penden los actos señalados para el 

1 buo de noviembre, fijándose de 
B di-, 0 para su celebración el próximo 

h(¿ *3 de enero, a las diez treinta 
te as de su mañana; cítese a las par

en legal forma y a la empresa 
Randada por medio de edictos."

señ°4 
iero

t,dhre

y
fíei encontrándose el demandado Ra- 

i dV|. Ariza Monzón en ignorado para- 
let-^ se inserta el presente en el "Bc- 
sj/b Oficial” de la provincia para que 

de notificación y citación al 
‘‘Snio.

Cla'

de ?do en Zaragoza a 14 de noviembre 
— El Magistrado de Trabaio, 

gil)]1'10 Molíns. —' El Secretario, (ile-

Núm. 10.031

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 188 de 1980, seguidos a ins
tancia de don Angel Sanjuán García y 
otros, contra «Paren! D’Albert Española», 
sociedad anónima, en reclamación de can
tidad, con fecha 17 de noviembre de 1980 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Parent D’Albert Española», S. A., pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 663.465 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha de doce de agosto de 
1980, más la de 65.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el mo
mento procesal oportuno, siguiendo en la 
traba el orden señalado en el artículo 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil: líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Parent 
D’Albert Española», S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para que 
si va de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1980.. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 10.032

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zara
goza y su provincia:
I ac? saber: Que en autos núm. 4.322 

de 1980, seguidos i instancia de Avelino 
Muñoz Muñoz, contra Carlos Arríela de 
la Vega, sobre cantidad, obra sentencia 
de fecha 17 de noviembre de 1980 que, 
copiada literalmente en su parte disposi
tiva, dice:

«Que estimando la demanda interpues
ta por don Avelino Muñoz Muñoz, con
tra la empresa de Carlos Arrieta de la 
Vega, sobre salarios, debo condenar y 
condeno a la referida empresa a que sa
tisfaga al actor la suma de 94.745 pese
tas, más el 10 por 100 de la misma, en 
concepto de indemnización por demora, 
advirtiendo a las partes que contra la 
presente resolución no se admite recur
so alguno por razón de la cuantía liti
giosa».

Y estando la empresa demandada de 
Carlos Arrieta de la Vega en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia a 
la misma. •

Dado en Zaragoza a 21 de noviembre 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.036

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 

por esta Magistratura, a instancia de 
don Jesús Samper Olana y otro, con
tra «Ybarlider», S. A., con domicilio 
en calle Sanclemente, número 25, en 
autos ejecutivos número 103 de 1980, 
por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en 
este procedimiento, en la forma pre
venida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su tasación, cuya re
lación circunstanciada es la siguiente:

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Editor-4», 
eléctrica, número 951872.

Una máquina calculadora, marca 
«Olivetti», modelo «Logos-58», 220 vol
tios, 75 vatios, número 128502.

Una máquina calculadora, marca 
«Olivetti», modelo «Logos-58», 220 vol
tios, 75 vatios, número 3761160.

Máquinas de escribir: «Olivetti Línea- 
98», número 1413013: «Olivetti Lexicón- 
80», número 301225; «Olivetti Lexicón-80», 
número 842599, y «Olivetti Línea-90», 
número 1259534.

Una mesa de madera y metal, con 
tablero de 2,5 x 1,10 metros, color 
caoba.

Cuatro sillones de respaldo alto, uno 
de ellos giratorio, forrados de napa y 
patas metálicas.

Dos elementos auxiliares, de made
ra v metal, para carpetas.

Una mesita de varilla metálica y 
metal.

Un cuadro al óleo representando un 
paisaje nevado.

Dos cuadros de factura moderna, 
pintura surrealista, de dibujo colo
rista.

Una lámpara de sobremesa, de ma
dera y metal, con pantalla.

Una mesa metálica, chapada en 
fórmica, simulando madera, con cinco 
cajones laterales de 1,50 x 0,80 me
tros, y dos mesas en las mismas con- 
dHones de 1 20 x 0,60 metros.

Siete archivadores metálicos, de 
cuatro caiones cada uno y uno de 
tres caiones.

Un tablero de dibujo, de 1 x 1,50 me
tros, de nie metálico, con sus reglas 
y accesorios.

Un armario para guardar planos, 
de 1.30 x 0,45 x 0,95 metros, en fórmi
ca simulando madera.

Seis taquillas metálicas de guardar 
roña, .

Una mesa de fórmica blanca, de 
1.75 x 0,75 metros, con tres cajones 
laterales.

Cinco mesas metálicas, en fórmica 
simulando madera, con cuatro caio
nes laterales v dos gavetas de 1,50 
por 0.80 metros.

Una mesa de las mismas condicio
nes que las anteriores, de 1,50 x 0,65, 
y tres caiones.

Un archivador metálico, con dos 
puertas y tres baldas, de 1 x 0,95 x 0.45 
metros.

Un armario metálico, color gris, con 
dos nuertas plegables y cuatro baldas, 
de 1.90 x 1,30 metros.

Una mesa metálica, en fórmica gris, 
con tres cajones laterales, de 1,20 por 
0,80 metros.

Seis sillones fijos, tapizados en skai 
neero.

Una mesa metálica, con tablero de 
fórmica, de 1,50 x 0,70 metros, de 
cinco caiones.

Otra mesa en las mismas caracte
rísticas. de 1.20 x 0 60. v tres cajones.

Cuatro sillones, tapizados en skai 
negro, giratorios.
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Doce sillas tapizadas en skai negro. 
Cuatro mesas metálicas, con tablero 

de fórmica gris, con cuatro cajones 
laterales y dos gavetas, de 1,20 x 0,80 
metros.

Dos mesas metálicas, con tablero 
de fórmica gris, con cinco cajones la
terales y dos gavetas, de 1,50 x 0,80 
metros.

Una mesa metálica, con tablero de 
fórmica simulando madera, de 1,90 
por 0,90 metros, con cinco cajones la
terales y dos gavetas.

Una «Gran Enciclopedia dél Mun
do», de «Editorial Durbán», S. A., com
puesta de veintitrés tomos encuader
nados en verde.

Un armario metálico, de cuatro 
puertas, dos de ellas de cristal, con 
patas, de 1,90 x 0,55 metros.

Tres armarios archivadores metáli
cos, de puertas plegables; de 1,20 por 
0,45 por 2 metros.

Una fotocopiadora marca «Olivetti 
Copia-205», de 220 voltios y 1.100 vatios.

Lós anteriores bienes han sido va
lorados por el perito tasador en la 
cantidad de pesetas 481.500.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del depositario, 
don Antonio Ramón Portera, con do
micilio en Laguna de Rins, número 1, 
tercero izquierda.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, 2) el día 5 de febrero 
próximo, y en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 12 de febrero, 
gunda subasta el día 25 de septiembre, 
y en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 19 de febrero.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
oue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba

ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 26 de noviembre de 1980, 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 10.152

QUINTO

Por el plazo de quince días y a 
efectos de reclamaciones queda ex
puesto al público el expediente tra
mitado para la enajenación de Cua
renta y seis parcelas-solares de los 
bienes patrimoniales de propios de 
este Ayuntamiento, por el precio total 
de 8.885.150 pesetas.

Quinto, 28 de noviembre de 1980. —- 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.153

FIGUERUELAS

Por don Jesús Herrero Espoleta se 
ha solicitado licencia municipal para 
la instalación de café-bar en la plaza 
de las Escuelas.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, a 
fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Figueruclas, 29 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, Luis Nadal,
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 10.097

EJEA DE LOS CABALLEROS
Angel Anón Rodrigo, Secretario acc*^|a. 

tal del Juzgado de distrito de esta 1
Doy fe: Que en los autos de jiuci 

cognición sobre resolución de con 
de arrendamiento tramitados ante 
Juzgado bajo el número 31 de 1980 s 
dictado la siguiente sentencia: p.

«En Ejea de los Caballeros a 30 de > 
tiembre de 1980. — El señor , don J .a 
Vi asana Mateo, Juez de distrito de 
villa, habiendo visto y oído las Prese, e. 
actuaciones del juicio de cognición ni , 
ro 31 de 1980, entre partes: como de 1 
dante, don Antonio Rived Pérez, 
de edad, casado, agricultor, vecino de 
daba y domiciliado en dicha loca 
representado por el Procurador de jg. 
Tribunales don Luis Sanz Alvarado y an. 
tido del Letrado don Angel Navarro 
drés, y como demandado, don Victo' 
rez Idoipe, mayor de edad, viudo, V, 
sionista y vecino de Zaragoza, sobre 
lución de contrato de arrendamiento ], 
baño, habiendo sido declarado en ' 
día el citado demandado, y... . |a

Fallo: Que estimando como estl(nr de 
demanda interpuesta pof el Procurado _ 
lós Tribunales don Luis Sariz Alva 
ért nombre y representación de don 
Ionio Rived Pérez, contra don Víctor 
rez Idoipe, debo declarar y declaro 
suelto el contrato de arrendamiento 
piso primero izquierda, y un cual i 
desahogo o cuadra de la planta 
la Casa número 30 de la calle Barrio y 
vo, de Uncastillo, debiendo condena^ 
condenando al demandado a dejar la bj, 
libre disposición del actor, bajo apc jej 
miento de que si no lo hace dentro^ 
plazo de cuatro meses se procederá 
lanzamiento, con expresa imposicio .a, 
las costas del presente juicio al dem 
do, y por la rebeldía del mismo, ría 
quesele la presente, arregladamente 1 je 
dispuesto en el artículo 283 de la Le¿r ei 
Enjuiciamiento Civil, a no ser que P 
actor se interese la notificación P^^iva-

Así por esta mi sentencia, def"1 jo 
mente juzgando en primera instanc^’||a. 
pronuncio, mando y firmo. •— J- 
sana». ., . Je-

Y para que sirva de notificación a fe. 
mandado rebelde expido y firmo e 
sen te, con el visto bueno del señ9r;:s de 
en Ejea de los Caballeros a veintis 
noviembre de mil novecientos ochen 
El Secretario, Angel Anón. ■— Visto oa, 
no: El Juez de distrito, Jesús Vi ■
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